
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 

 
Veintiuno de octubre de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2021-00211 
 
 
Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, la información vista en el 

anexo digital Nro. 19, por medio de la cual se acredita la constancia de remisión 

del oficio 765 del 03 de mayo de 2021. Puede ser visualizar a través del siguiente 

enlace: 13AllegaConstanciaRadicacionOficio.pdf 

 
Por otro lado, conforme a lo preceptuado por el Artículo 76, Inciso 4º del Código 

General del Proceso, se acepta la RENUNCIA presentada por la abogada IDALIA 

MARÍA RESTREPO ATEHORTÚA, la cual se anexa de forma digital Nro. 15, 

frente al poder que le fue conferido por la parte demandante, JOSE ASDRUBAL 

RESTREPO GIRALDO.  

 

Se advierte al citado profesional que dicha renuncia no pone término al poder, 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  
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